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Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos: 
31 de mayo de 1968; terminación de las obras. 30 de junio 

de 1970. 
Red de ~neamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 31 de mayo de 1968; t erminación de las obras, 30 de junio 

de 1970. 

Cuarto.-Por la Dirección del servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento Y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a. VV. II. muchos a·fios 
Madrid, 15 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. &"es. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenacIón 
Rural. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de concentración parcelaria de Martín de 
Yeltes (Salamanca ). 

limos. Sres.: Por Decreto de 5 de mayo de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Ma.rti'll de Yeltes (Salamanca) . 

En cumplimiento de lo diSpuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. el 
Servicio Nacional de Concent:.-ación Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe-
1'10 el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Martin de Yeltes (Salamanca). Examinado el referido Plan. 
este Minister10 considera que las obras en él incluídas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
articulo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dicha.s 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona. de Martín de Yeltes (Salamanca) , cuya con
centración parcelaria fué declarada de utiJiidad pública por 
Decreto de 5 de mayo de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos in
cluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras iilcluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajusta.rán a los siguientes plazos : 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 
31 de enero de 1968; t erminación de las obras. 30 de abril 
de 1969 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV, II. muchos afios. 
Madrid, 15 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Dep,artamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de concentración parcelaria de Mesones de 
Uceda (Guadalajara ). 

limos. Sres.: Por Decreto de 30 de junio de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Mesone~ de Uceda (Guadalajara ). de la Comarca de Ordena
ción Rural de la Campifia. 

En OUlllplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. el 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Mesones de Uceda (Guadalajara) . Examinado el referido Plan. 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los g«'upos que determina el ar
tículo 84 de la referdda Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 'J 

obras de la zona de Mesones de Uceda (GuadalajaJI'a). cuya 
concent4'ación parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 30 de junio de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de 
novle~bre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
ces!l4'ias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento, incluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-F1echas límites: Presentación de proyectos. 
31 de enero de 1968; terminación de las obras. 1 de abril 
de 1969. 

Redes de saneamiento.-'-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 31 de enero de 1968: terminación de las obras 1 de 
abril de 1969. ' 

Cuarto.-Por la Dirección del servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictará.n las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo ' que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 15 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Depa.rtamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración P a'l'celaria y Ordenación 
Rural 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de concentración parcelaria de Humanes 
(Guadalajara) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 6 de octubre de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Humanes (Guadalajara) . de la Comarca de Ordenación Rural 
de la Campiña. . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Humanes (Guadalajara) . Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los g,upos que determina el art ículo 84 
de la referida Ley. y que ~l propio tiempo dich!lls obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la prodUCCión de la zona y p!llra 
los agricultores . afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se ¡¡¡prueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
01?ras de la zona de Humanes (Guadalaj,ara) , cuya concentra
cion parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto 
de 6 de octubre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento, incluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras incluídas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos: . 

Redes de caminos.-Fechas límites : Presentación de proyectos. 
31 de enero de 1968; terminación de las obras. 30 de junio 
de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos. 31 de enero de 1968; terminación de las obras 30 de 
junio de 1969. • 
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CUairto.-Pm· la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
MadrId. 15 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

IlIDos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
. Servicio Nacional de Concentración PaIl'celaria y Ordenación 

Rural. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 :por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Lerruz 
(Navarra). 

!lmos. Sres.: Por Decreto de 11 de mayo de 1967 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Lerruz (Navarra) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de ConcentracIón 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
do Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redll.ctado y somete a la aprObaCión de este Ministerio el 
PIar. de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Lerruz 
(Nav3!rra). Examinado el referido Plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluídas han sido debidamente cla,
sificadas en los grupos qUe determina el artículo 84 de la refe
rida .Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el ¡Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Lerruz (Navarra), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de U 
de mayo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento, incluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en el Plan serán de la competencia del Servi
cio Na.cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
y se ajustarán a los siguientes plazos : 

Obras: Red de caminos.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 3Ü'-'1-1968; terminación de las obras, 3~1-1969. 

Obras: Red de sanearniento.-Fechas límites : Presentación de 
proyectos, 30~1-1968' ; terminación de las obras. 30-1-1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertmentes para la mejor apUcación de cuanto se dispone en 
la presen te Orden. . 

Lv que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchoo años. 
Madrid, 1'5 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Umos. Sres. Subsecretario de este Depairtamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Men
dioroz (Navarra) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto do 18 de mayo de 1967 se declaró 
de utHidao públlca la concentración parcelaria de la. zona de 
Mendioroz (Navarra) 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido, de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rurai 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Me.ioras Territoriales y Obras de la zona de Mendioroz 
(Navarra) . Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que . determina el artículo 84 de la referida Ley. 
y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que 
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores bene
ficios para la producción de la zona y para los ag!1'icultores 
afectados. 

En su virtuQ, este MinisteTio se ha servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales. y 
Obras de la zona de Mendioroz (Na.varra), cuya concentracJ.ón 
parcelaria follé declarada de utilidad pública por D:ecreto de 18 
de mayo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto én el a!ticulo 84 de 
la Ley ce Concentración Parcelaria., texto refundIdo, de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la. concentración parcelaria las redes de caminos y la 

I red de sanea.miento incluidas en este Plan. 
Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de . l~s 

obras incluidas en este Plan serán de la competencia del SerVICIO 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
aj'lL~tarán a los sigUientes plazos : 

Red de B'dneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 31-1-196S.-Terminación de las obras, 1-12-1~68. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: PresentaCIón de pro
yectos. 31-1-1968.-Terminación de las obras, 1-12-1968. 

Cuarto.~Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictará~ las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cua.nto se dIspone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 15 ce noviembre de 1967. 

DMZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ~e1 
Servicio Nacional de Concentración Parcelada y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 17 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo presentado ~ d.on 
A ngel Rodríguez Pedrosa para mst~lar una fabnca 
de piensos compuestos en La Carohna (Jaén), com
prendida en Zona' de Preferente Localización Indus
trial Agraria según Orden de este Ministerio de 
8 de febrero de 1966 

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección 
General, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 
Uno. Aprobar el proyecto definitivo pr.es~tado ~r don An

gel Rodríguez Pedrosa para instalar una fabrIca de pIensos com
puestos en La Carolina (Jaén). comprendida en Zona de Pre
ferente Localización Industrial Agraria, según la Orden de este 
Ministerio de 8 de febrero de 1966 por cumplir las condiciones 
y rpquisitos señalados en el Decreto 2855/1964, de ll. de s~p-tiem
bre, limitando el presupuesto de inversiones para dich.a Instala,
ción a cinco millones setecientas setenta y tres mIl pesetas 
(5773.000 ptas.). 

UDS. Declarar suficientemente acreditado que don Angel 
Rodríguez Pedrosa dispone de un capital propio suficiente para 
cubrir la tercera par,te de la intervención real .n~es~ia, tal 
como dispone el apartado tercero de la Orden mlmstenal de 8 
dp, f ~brero de 196ft 

Lú que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios g~arde a V. l. muchoo años. 
Madrid. 17 de noviembre de 1967. 

DIAZ...AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de !a Producción Agraria. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloni
zación por la que se señalan fechas de levantamien
to de las actas previas a la ocupación de tierras en 
exceso en la zona regable de Babilatuente (Sala
manca). 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 16 de la Ley 
sobre colonización y distribución de la propiedad de las zonas 
regables de 21 de abril de 1949, modificada por otra de 14 de 
abril de 1962, el Instituto Nacional de Colonización va a pro
ceder a la expropiación de tierras en exceso en la zona. regable 
por el canal de Babilafuente (Salamanca). así como a verificar 
Su ocupación, que se llevará a efecto con arreglo a las normas 
señaladas en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954 y en el párrafo segundo del artículo cuarto de la Ley de 
27 de a,bril de 1946, por lo que se pUblica el presente anuncio, 
haciendo saber que en los días que se sefialan a continuación, 
a partir de las diez horas y en los terrenos afectados, se pro
cederá al levantamiento de las actas previas a su ocupación. 

Se advierte a los interesados que podrán hacer uso de los 
d&echos que les concede el punto tercero del artículo 52 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954. 

Madrid. 25 de noviembre de 1967.-EI Director general, A. M. 
Borque.-7.56S-A. 


